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1. ¿Por qué trabajar las ideas gramaticales en los países latinoamericanos? 

Ahora que se cumplen ya cinco décadas desde las primeras publicaciones 

programáticas que llevaron a consolidar la Historiografía de la Lingüística (HL) 

como paradigma de investigación (entre ellas, Malkiel y Langdon 1969; 

Koerner 1974 y 1978; Percival 1976; Swiggers 1979, 1980, 1981 y 1984), son 

varios los retos a los que se enfrenta la disciplina historiográfica en el ámbito 

hispánico. Entre ellos, destacamos dos: a) el estudio de la codificación del 

español en América, que ha recibido muy escasos trabajos aún desde esta 

nueva perspectiva; b) la aplicación de las nuevas herramientas teórico- 

metodológicas que han emergido a partir de la reflexión sobre la propia 

práctica historiográfica de los investigadores en los últimos años. Estas son 

precisamente las líneas maestras del proyecto I+D Las ideas gramaticales en 

los países de la América del Pacífico (FFI2017-86335-P), financiado por el Plan 

Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación del Gobierno de 

http://revistas.uncu.edu.ar/ojs/index.php/analeslinguistica
mailto:azamorano@uco.es
mailto:montoro@ugr.es
mailto:mmartinezatienza@uco.es
mailto:neus.vila@udl.cat


250 ANALES DE LINGÜÍSTICA – SEGUNDA ÉPOCA. N° 4. ENE-JUL 2020 – CC BY-NC 2.5 AR 
 

HISPANAGRAMA: LAS IDEAS GRAMATICALES EN LOS PAÍSES DE LA AMÉRICA DEL PACÍFICO 
 

 

 
España (MINECO), codirigido por Alfonso Zamorano Aguilar (Universidad de 

Córdoba) y Esteban T. Montoro del Arco (Universidad de Granada).1 

El español americano ha sido foco de estudio, sobre todo, en tanto que 

sistema/variedad lingüística formalizada del español, donde la bibliografía es 

abundantísima, pero no tanto –y, en todo caso, muy sucinta y auxiliarmente– 

desde la historificación de la gramática (gramaticografía), perspectiva de 

notable auge en la investigación lingüística actual, que es la dimensión que nos 

interesa aplicar en este proyecto de investigación. 

Dadas las extraordinarias dimensiones de la codificación del español en un 

continente como el americano, tanto desde un punto de vista territorial como 

histórico, se hace necesario afrontarlo de forma pautada y organizada. Por 

ello, teniendo en cuenta la historia de los distintos países, hemos considerado 

hacerlo, en primer lugar, en regiones que han tenido una historia común y han 

mantenido relaciones –ya sean bilaterales o multilaterales– intensas; y, en 

segundo lugar, se ha contemplado también su estudio más profundo y 

específico por países. 

Asimismo, aunque es necesario realizar trabajos iniciales de corte meramente 

descriptivo, donde se expongan las líneas básicas de la interrelación entre 

lengua, lingüística y sociedad en las zonas objeto de estudio, hemos entendido 

necesario servirnos de algunas claves metodológicas desarrolladas en el 

ámbito de la historia y la historiografía de la lingüística (en adelante, HL) que, 

en nuestra opinión, han contribuido a plantear de forma más precisa la historia 

de las relaciones entre autores y textos. Nos referimos, en particular, a las 

nociones de canon, foco y series textuales o ideología, entre otras. 
 
 
 
 
 

1 El equipo de investigación lo completan las profesoras María Martínez-Atienza de Dios 
(Universidad de Córdoba) y Neus Vila Rubio (Universidad de Lleida); a este se une un equipo de 
trabajo internacional, esencial para la viabilidad del proyecto, formado por Elvira Narvaja de 
Arnoux y Daniela Lauria (Universidad de Buenos Aires, Argentina) y María Magdalena Coll More 
(Universidad de la República de Uruguay). 
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2. Antecedentes 

Aunque contamos con algunos hitos historiográficos sobre la codificación del 

español en América desde los años setenta del siglo XX, suelen ser de carácter 

general y panorámico, como los de Rabanales, (1978), Lope Blanch (1989), 

Kovacci (1991) o Álvarez Martínez (1994), y centrados, en ciertos casos, en 

alguna área hispana, como los dedicados a las lenguas indígenas de México 

(Sebeok, ed. 1968, específicamente, vol. IV; Parodi 1981). Ha sido en las 

últimas décadas, sin embargo, cuando se ha comenzado a abordar el estudio 

historiográfico sobre América desde una perspectiva metodológicamente 

consciente y fundamentada en el nuevo paradigma de la HL. No obstante, en 

la atención al continente americano se observan ciertas inercias que ya se 

dieron en los inicios de la propia historiografía lingüística hispánica, como la 

predilección inicial por cierto tipo de obras, autores o épocas. Así, en un 

principio la atención se ha dirigido, principalmente, a la influencia de autores 

españoles en el nuevo espacio americano, como la de Nebrija a través de los 

tratados de los misioneros (vid. v. gr. Escavy, Hernández, Roldán, eds., 1994, 

especialmente el volumen II, titulado “Nebrija y las lenguas amerindias”) o al 

estudio de la producción de algunos gramáticos centrales o canónicos para la 

historiografía europea (Bello, Henríquez Ureña, Lenz, etc.), sobre los que sí 

existe ya una amplia bibliografía y una labor epihistoriográfica.2 Mención 

aparte merece el campo creciente de la historiografía de las lenguas 

indoamericanas (v. gr. Dietrich sobre el guaraní, Manrique sobre el nahua o 

Wölck-Gleich en relación con el quechua), trabajos que aparecen recogidos en 

el volumen coordinado por Auroux, Koerner, Niederehe y Versteegh (2000- 

2001). 

Pero, sin duda, el estudio de las ideas lingüísticas en América recibió un 

inesperado impulso, ya en las primeras décadas del siglo XXI, con un proyecto 

de investigación previo, cofinanciado por el MEC y los fondos FEDER, que 

llevaba por título Los comienzos de la moderna sintaxis: Análisis lógico y 
 
 

2 La atención prestada a Bello y Cuervo fue, de hecho, muy temprana, como es sabido, y ya 
desde los años 50 se publicaron ediciones críticas e introducciones a sus obras: por ejemplo, 
Alonso (1951), Gili Gaya (1955) o Rosenblat (1961), entre otros. 
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análisis gramatical en la enseñanza del español (ANAGRAMA) [código: I+D 

HUM2007-60976/FILO], coordinado por María Luisa Calero Vaquera 

(Universidad de Córdoba). En él se abordó el estudio de gramáticas escolares 

y tratados específicos de análisis lógico y gramatical (Chevalier 1968; Delasalle 

y Chevalier 1986; Calero Vaquera 2008) en la tradición española, con el objeto 

de delinear la evolución de la codificación sintáctica del español durante el 

siglo XIX y buena parte del XX. En el corpus elaborado, que consiguió sacar a la 

luz hasta 160 títulos en los que se incluía la práctica del análisis lógico y 

gramatical (cf. Montoro del Arco 2010), muchas de las obras recuperadas y 

catalogadas eran americanas. En consecuencia, se realizó una exploración 

inicial de la recepción del análisis lógico y gramatical en América, 

fundamentalmente sobre los países del Cono Sur: Argentina, Uruguay y Chile. 

De entre estos países, la tradición argentina es la mejor conocida hasta el 

momento: la doctrina de Locke, Condillac o Destutt de Tracy se difundió desde 

principios del XIX en este país, de modo que puede encontrarse su huella en 

tratados como la Gramática española de Felipe Senillosa (1817) (García 

Folgado 2010) o en el Curso gradual de gramática castellana (c. 1884) de José 

Hidalgo Martínez (Calero 2009). De Uruguay se investigó, sobre todo, la 

primera mitad del siglo XX: en concreto, se exploró la senda teórica de Eduardo 

Benot, a través de su discípulo Francisco Gámez Marín (cf. Zamorano 2005) o 

de los tratados escolares de Abadíe-Zarrilli (cf. Zamorano 2008a; Montoro del 

Arco-Zamorano 2010), que ponen de manifiesto la proyección del intelectual 

gaditano en la educación primaria y secundaria del país. Con respecto a Chile, 

se realizó un estudio sobre la producción gramatical de Julio Meza 

(Sinner,2010). 

Posteriormente, el estudio de la gramática escolar argentina ha sido objeto 

específico de proyectos desarrollados in situ, en el seno del Instituto de 

Lingüística de la Universidad de Buenos Aires, tales como La configuración de 

la gramática escolar argentina (1863-1922) y Los inicios de la gramática 

escolar argentina (1863-1922) (2018-20), dirigidos ambos por Guillermo 

Toscano y García. En ellos se han localizado y estudiado tratados de gramática 

comprendidos entre 1863, año del decreto fundacional del Colegio Nacional 

de Buenos Aires, y 1922, fecha de creación del Instituto de Filología en la 
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misma ciudad. Como resultados, surgieron trabajos de corte general y 

transversal (Toscano y García Folgado 2012; Lidgett 2015; Gaviño 2017) y otros 

dedicados a determinados autores, como René Bastianini (Toscano y García 

Folgado 2017), Gregorio Martí (García Folgado y Toscano 2015), Baldmar 

Dobranich (Lidgett 2012) o Ricardo Monner Sans (Lidgett 2011 y 2015b). 

Dejando aparte el Cono Sur, el germen del estudio de la historia de la 

lingüística en América ha brotado también en otros territorios, como México, 

donde, más allá de los estudios pioneros de Sebeok (ed., 1968) o Parodi (1981) 

antes mencionados, constituye un hito clave la creación, en el año 2000, de la 

Sociedad Mexicana de Historiografía Lingüística (SOMEHIL). 

Por último, existen trabajos exploratorios interesantes sobre la zona del Caribe 

y, en particular, Cuba, pues, como señala Calero (2010: 80), “también en Cuba 

los años finales del siglo XVIII y principios del XIX son testigos de la llegada a 

los círculos intelectuales progresistas de las teorías empiristas de Bacon y 

Locke, del sensualismo de Condillac y de la ideología abanderada por Destutt 

de Tracy”. Merece destacarse a Juan Justo Reyes y sus Principios analíticos 

(1838) (cf. García Folgado 2012), deudor de Félix Varela, intelectual destacado 

en Cuba que sigue la doctrina teórica de Destutt, Condillac y Du Marsais. 

3. Objetivos del proyecto 

Aunque el objetivo general del grupo HISPANAGRAMA es el estudio exhaustivo 

de la gramatización del español en América, en el proyecto actual se ha puesto 

el foco en determinadas regiones que, según hemos podido constatar, no han 

sido apenas investigadas: en concreto, los países sudamericanos del Pacífico 

(Chile, Perú y Ecuador) y del Caribe hispánico (Colombia y Venezuela). 

La independencia de las colonias generó en estos países una legislación y una 

situación político-educativa específica y diferente a la previa, lo cual influyó 

decisivamente en la redacción de los textos gramaticales (muchos fueron 

redactados por imperativo legal, a través de decretos específicos). Por ello, 

hemos comenzado nuestra investigación en el siglo XIX (fecha de la 

independencia: Venezuela en 1811; Colombia en 1810; Perú en 1821; Ecuador 

en 1809; Chile en 1810), si bien se continuará hasta el siglo XX, 
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aproximadamente hasta los años 70/80, pues conviene tener presente la 

necesidad de alejamiento temporal para el correcto análisis del fenómeno 

histórico. 

El período está delimitado por la publicación de los primeros tratados en cada 

uno de los países concretos que se pretenden estudiar: como ya sabemos, en 

el caso español, fueron los años 40 del siglo XIX los que marcaron el desarrollo 

del análisis lógico y gramatical (Montoro y García Folgado 2009; García Folgado 

y Montoro 2011) y se han encontrado tratados que desarrollan estas ideas casi 

hasta nuestros días. Las fechas, no obstante, dependen de las circunstancias 

históricas (políticas, sociales, ideológicas, etc.) de cada país. 

En síntesis, el actual proyecto se propone conseguir los siguientes objetivos 

específicos: 

1. Localizar y catalogar las obras de índole gramatical publicadas en los 

países de la América del Pacífico y el Caribe (Venezuela, Colombia, 

Ecuador, Perú y Chile). 

2. Elaborar perfiles biobibliográficos de los autores. 

3. Diseñar una tipología de autores/as y textos, a partir de los datos que 

se vayan incluyendo en la base. 

4. Trazar los focos de influencia, fuentes fundamentales, series 

textuales y claves y ejes de desarrollo de la disciplina gramatical en 

el área objeto de estudio. 

5. Estudiar, de forma específica, las fuentes fundamentales e hitos 

deducibles a partir del corpus. 

6. Analizar sistemáticamente el impacto y la recepción de las ideas 

gramaticales europeas en los tratados, así como del desarrollo local 

de una teoría gramatical específica. 

7. Contrastar los resultados obtenidos con las historias de la gramática 

vigentes, con el fin de matizar, ampliar o corregir ideas asentadas 

para la historia general de la gramática del español. 
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4. Fundamentos teóricos y metodológicos 

En nuestra opinión, el estudio historiográfico de la gramática en América debe 

abordar –entre otras– estas tres tareas básicas: a) la reflexión sobre qué tipo 

de obras han de estudiarse (qué, para qué y cómo), lo cual tiene que ver con 

la cuestión del canon; b) la contextualización de las obras tanto en el entorno 

histórico en que se gestaron como en relación con el resto de las obras del 

mismo autor o de autores cercanos; y c) el análisis inmanente de las obras. 

4.1. La cuestión del Canon 

Gran parte de las obras que forman el corpus HISPANAGRAMA podrían ser 

consideradas, a priori, secundarias. En efecto, en la aún breve historia de la HL 

se han privilegiado determinadas fuentes (que son las que han definido luego 

la disciplina misma) en detrimento de otras partes del objeto de estudio, que 

han sido desechadas o ignoradas, por marginales (cf. De Clerq-Swiggers 1991; 

y Swiggers 2004). Sin embargo, creemos que la recuperación de este 

patrimonio histórico, y de gran valor historiográfico, es una de las tareas 

pendientes de la HL. 

Es incuestionable la importancia del estudio de los llamados autores 

canónicos, pero también la es el de los no canónicos, pues la historia no solo 

se construye a base de hitos específicos (cf. Zamorano 2010). La relevancia de 

un autor o de una obra solo se valora tras el estudio profundo de los textos 

por parte del historiógrafo, teniendo en cuenta múltiples factores 

contextuales, cotextuales, etc. 

Así, no puede realizarse una historiografía de la lingüística en América, de 

factura metodológica adecuada, solo con pretendidos “hitos”, como el caso de 

Bello. Esta figura resulta esencial en la historia de la gramática española, pero 

algunos trabajos han puesto de relieve que su influencia e importancia en el 

continente no es, ni mucho menos, tan acusada como se cita en las historias 

de la gramática tradicionales y han matizado su impronta en determinados 

países (Zamorano 2010a y 2010b, para el caso de Colombia; Zamorano 2013a, 

para la situación en Ecuador; cf. etiam Zamorano 2017b). 



HISPANAGRAMA: LAS IDEAS GRAMATICALES EN LOS PAÍSES DE LA AMÉRICA DEL PACÍFICO 

256 ANALES DE LINGÜÍSTICA – SEGUNDA ÉPOCA. N° 4. ENE-JUL 2020 – CC BY-NC 2.5 AR 
 

 

 

 
Por tanto, no se trata de una mera labor arqueológica y no se puede prejuzgar 

a estos gramáticos como de orden muy menor. La exhaustividad es un 

requisito básico del paradigma historiográfico y un punto de partida de 

nuestro proyecto, de modo que es necesario conocer la tradición de la forma 

más precisa posible antes de extraer conclusiones en este sentido. Partimos, 

pues, de las siguientes premisas: 

a. La condición del orden menor o mayor de los gramáticos estudiados 

no la enfocamos tan solo desde una perspectiva eurocéntrica u 

occidental, pues entendemos que autores que no son relevantes para 

la lingüística europea sí pueden haberlo sido en América (por el hecho 

de haber creado escuela, haber sido muy leídos y/o reeditados, formar 

parte de un canon explícito o implícito, por haber afirmado la 

identidad americana, etc.), y viceversa. Es el caso de Ricardo Monner 

Sans, por ejemplo, personalidad más que notable en Argentina 

(Lidgett 2015b) que publica cartas en las que inopinadamente elogia 

la labor de recopilación de modismos de un autor no canónico de la 

tradición lingüística española como es Luis Montoto y Rautenstrauch 

(Montoro 2012), que le sirve de base para manifestar la peculiaridad 

del habla argentina. 

b. En países volcados en la educación tras la independencia (como en los 

casos de Argentina y Uruguay), los tratados escolares fueron en sí 

mismos obras especialmente “relevantes” (Zamorano 2005; Montoro 

y Zamorano 2010). Si han de señalarse algunos indicios, un buen 

ejemplo es el caso de Julio Meza, gramático chileno prácticamente 

desconocido en Europa (cf. Sinner 2010). 

c. Sobre la base de una metodología historiográfica moderna, resulta 

pues fundamental el concepto de “canon” (cf. Zamorano 2010c, 2017a 

y 2017b). No se puede afirmar, desde el ámbito histórico o 

historiográfico, que un autor carece o no de relevancia o de 

importancia. La existencia de un grupo de autores que, en un 

determinado período, no aporta ideas diferentes, no renueva los 

postulados teóricos o sigue a la RAE es trasunto de un canon 
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continuado, de un seguidismo quizá por razones legislativas (como 

ocurre con el racionalismo en la Academia desde el XVIII), etc. con lo 

que se constata la continuación de un paradigma o el seguimiento de 

un canon específico, y este hecho es de enorme importancia para la 

historia, pues supone un eslabón más de la cadena. 

Obviamente, puede que algunos de los autores del corpus resulten poco 

atractivos para la teoría sincrónica, pero esta no es, en absoluto, ni la 

perspectiva ni la metodología que se defiende y argumenta en este proyecto. 

Sería como afirmar que el descubrimiento de un determinado fenómeno 

sintáctico no es relevante para un fonólogo. En efecto, pero sí lo es para la 

sintaxis y, por ende, para la disciplina en la que se inserta: la lingüística. Para 

mayor abundancia, la investigación historiográfica ha demostrado que algunos 

de los autores que fueron descartados a priori o que no tuvieron la repercusión 

de la que gozaron otros autores que sí han formado parte del canon, hicieron 

propuestas doctrinales muy audaces y marcaron interesantes caminos que se 

vieron finalmente truncados por condicionamientos de índole más bien 

externa. Es la “vía negativa” de la historiografía lingüística, como la bautizaron 

Calero y Subirats (coords. 2015) en un volumen dedicado a las “Censuras, 

exclusiones y silencios en la historia de la lingüística hispánica”, que refleja 

también a la perfección la curiosa figura del valenciano José Ramón Palmí 

Pérez (cf. Montoro del Arco 2019a). 

Entre los presupuestos de partida en este sentido, merece la pena mencionar 

la existencia, en los países objeto de estudio, de un canon autóctono y un 

canon de influencia hispánico, pero distinto del conocido, tal y como sucede 

en los países mejor conocidos hasta ahora, como Argentina o Uruguay. Para el 

caso de Colombia o Ecuador, las figuras de Avendaño o de Fernández Monje 

en la línea de la gramática escolar resultan ser fundamentales (Zamorano 

2013a); sin embargo, la bibliografía existente en torno a estos autores los 

considera de “segunda fila”. Este segundo puesto se podría afirmar para el 

caso del desarrollo de las ideas lingüísticas en España (que no españolas), pero 

no resulta así para el caso latinoamericano. Es más, para el caso de España, 

estudios posteriores sobre, por ejemplo, Mata y Araujo (vid. Zamorano 2009b), 

dejan clara la importancia e influencia de este tratadista en la lingüística 
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decimonónica, cuando las investigaciones previas solo destacaban (a partir de 

una sola edición de su obra) que se trataba de un autor interesante. Mata, por 

ejemplo, va a conocer ediciones de su obra –descubiertas por el equipo de 

investigación del proyecto– hasta en París, Cuba o Colombia. 

Por tanto, el estudio del corpus que estamos analizando supone una 

superación y reestructuración de numerosas ideas sobre nuestra historia, hoy 

ya obsoletas, pero repetidas en trabajos que se publican actualmente y que, 

de forma grave, desatienden las investigaciones historiográficas actuales. 

4.2. La contextualización 

Como hemos señalado más arriba, para el análisis de obras y autores se 

seguirán los postulados del paradigma moderno de la historiografía lingüística. 

Swiggers afirma que, en relación con el lugar que debe ocupar la HL, conviene 

que el centro sea la contextualización. Sin embargo, este hecho, aun siendo 

importante, solo define una parte del objeto de estudio de la HL, lo que Brekle 

(1986) llama perspectiva externalista, frente a la internalista. Defendemos una 

metodología mixta de historiografía lingüística externa e interna (Brekle 1986; 

Swiggers 2004; Zamorano 2008c), en la que la interpretación del hecho 

histórico atienda también a circunstancias socio-político-culturales (cf. Sueiro 

2012). Así, los conceptos de “fuentes/focos/hitos”, “canon”, “serie textual”, 

“historia interna/externa” y “variacionismo”, a cuyo desarrollo teórico han 

contribuido los miembros del equipo, pasan a ser centrales (Brekle 1986; Vila 

1999 y 2001; Hassler 2002; Swiggers 2004; Zamorano,2008a, 2009a, 2013b y 

2017a; Montoro 2010; Gómez, Montoro y Swiggers 2014). 

En el caso de Hispanoamérica, no se considera necesario explicitar este 

extremo por ser sobradamente conocido: la independencia de las colonias 

americanas supone una apertura de los países emancipados hacia la edad 

contemporánea. Se contempla una doble contextualización y abordaje: 

a. El acercamiento al texto, autor o ideas analizadas se realiza 

atendiendo a las coordenadas socio-espacio-culturales en que se 

gestó, con el fin de lograr una explicación depurada y ajustada de su 

ubicación en la historia del pensamiento lingüístico, su lugar en el 
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canon (tanto histórico como historiográfico, cf. Swiggers 2004; 

Zamorano 2008c y 2017b) y su proyección en la lingüística actual, así 

como sus fuentes teóricas y metodológicas; a esta vía de análisis se 

viene denominando historiografía de la lingüística externa (cf. Brekle 

1986). 

b. Se acomete, además, el estudio detallado de las ideas gramaticales y, 

en general, lingüísticas en el seno de la teoría del autor o de la 

estructura teórica en que se localiza el texto o la idea lingüística. Para 

ello, son de utilidad instrumentos cuantitativo-estadísticos, 

modelización de las teorías, así como su conexión desde presupuestos 

teórico-lingüísticos y metodológicos actuales. Esta segunda vía de 

análisis responde al nombre de historiografía de la lingüística interna 

(cf. Brekle 1986). 

Para ayudar en esta tarea, se está creando una base de datos informatizada de 

textos, con perfil bio-bibliográfico del autor, semejante, aunque con mayor 

accesibilidad, a otras existentes para la lingüística general, como 

Stammerjohan (1996): Lexicon grammaticorum: who’s who in the history of 

world linguistics. 

4.3. El análisis inmanente 

Desde el punto de vista conceptual, el foco inicial se ha puesto, 

fundamentalmente, en la codificación de los fenómenos sintagmáticos, es 

decir, en la superación de la palabra como unidad medular de la gramática a 

partir de las ideas provenientes de Francia (cf. Calero 2008; Montoro del Arco 

2015), que hizo posible la evolución de la sintaxis a través de conceptos como 

los de oración, proposición, sujeto, atributo, complemento; del 

establecimiento de relaciones de tipo sintagmático, del comienzo de las 

clasificaciones oracionales. Se analizan, como viene siendo habitual en los 

trabajos historiográficos del equipo de investigación del proyecto, la tipología 

de autor/tratadista (teórico o pedagógico); el tipo de gramática empleada 

(pedagógica, didáctica, científica, etc.); el canon desarrollado, lo que permite 

analizar las redes de influencia directa o indirecta. 
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A este respecto, resultan de utilidad las propuestas metodológicas ya 

publicadas por algunos miembros del equipo de investigación, por ejemplo, la 

concepción de la historiografía como un acto comunicativo, lo que despliega 

interesantes vías de investigación de un mismo texto gramatical en su historia 

(Zamorano 2008a y 2012), el canon y su tipología (Zamorano 2010c y 2017b) o 

el empleo de instrumentos estadísticos de medición y valoración de 

fenómenos historiográficos (Montoro 2010). 

5. Resultados 

Hasta el momento hemos hallado 185 obras, que han sido catalogadas a través 

del gestor bibliográfico Zotero. Esta base de datos se irá incrementando 

progresivamente a medida que se vayan encontrando nuevos tratados, por lo 

que no es un número cerrado aún. La identificación de las obras en la primera 

fase del proyecto está permitiendo, en las siguientes etapas, la obtención de 

los primeros resultados. Estos se están divulgando por tres vías 

fundamentales: aparte de la difusión a través de internet, se han expuesto en 

congresos nacionales e internacionales y reuniones científicas en general y han 

visto la luz a través de las primeras publicaciones. 

5.1. Difusión a través de la red 

Los progresos del equipo se muestran y actualizan en la página electrónica 

creada ad hoc (Imagen 1): 
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Imagen 1. Página electrónica del proyecto Hispanagrama 
<http://www.uco.es/hispanagrama/index.php/el-proyecto> 

5.2. Difusión en reuniones científicas 

Han sido varias las reuniones científicas donde se han presentado resultados 

preliminares del proyecto. Así, en el XIII Congreso Internacional de Lingüística 

General (Universidad de Vigo, 13-15 de junio de 2018) se organizó un panel 

científico sobre “La reflexión sintáctica en la historia gramatical hispánica 

(1492-1920)”, en el que se presentaron las líneas maestras del proyecto.3 
 
 
 

3 En él participaron Alfonso Zamorano Aguilar (“Los estudios sobre reflexión sintáctica en la 
historia: estado de la cuestión”), Neus Vila Rubio (“Las ideas sintácticas de Samuel Gili Gaya: 
entre el idealismo y la (futura) pragmática” y María Martínez-Atienza de Dios (“Sintaxis 
contrastiva español-italiano en las gramáticas de la primera mitad del siglo XX”). 

http://www.uco.es/hispanagrama/index.php/el-proyecto
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Posteriormente, se presentaron distintas ponencias en el II Congreso 

Internacional de Morfosintaxis histórica americana: variación, tendencias y 

retos (Universidad de Sevilla, 14-16 de noviembre de 2018), reunión 

monográfica íntimamente relacionada con los objetivos del proyecto, en el 

que se presentaron los primeros resultados del equipo sobre determinados 

autores (el autor venezolano Baldomero Rivodó y los discípulos del gaditano 

Eduardo Benot en América) y sobre el estudio de un fenómeno concreto (la 

gramatización de las perífrasis verbales en tratados hispanoamericanos).4 

El equipo de investigación al completo acudió al XII Congreso Internacional de 

la Sociedad Española de Historiografía Lingüística (Universidad de Bolonia, 

sedes de Forlì y Bolonia, 19-21 de junio de 2019), que es la cita científica más 

importante del área específica de la Historiografía Lingüística en lengua 

española. En él se presentaron resultados sobre el autor peruano Primitivo 

Sanmartí y sobre la influencia en América del cántabro Luis Miranda Podadera, 

así como un estudio marco sobre las representaciones formales del análisis 

sintáctico.5 

Por último, se presentaron resultados del proyecto también en las II Jornadas 

de Ideologías en obras sobre las lenguas de España (ss. XV-XX) (Universidad de 

Salamanca, 7 y 8 de noviembre de 2019) en las que se puso de relieve la 

importancia del contexto socio-histórico y cultural para la interpretación de los 

hechos y los objetos historiográficos, y se analizó, desde una perspectiva 

ideológica, la producción de determinados autores (Francisco Gámez Marín y 
 

 

4 En dicho encuentro participaron Alfonso Zamorano Aguilar (“La influencia de Eduardo Benot 
en la teoría sintáctica latinoamericana de los siglos XIX y XX”), Esteban T. Montoro del Arco (“La 
codificación de lo pluriverbal en la obra gramatical del venezolano Baldomero Rivodó (1821- 
1915)”) y María Martínez-Atienza de Dios (“Análisis contrastivo del tratamiento de las perífrasis 
verbales en un corpus de gramáticas españolas e hispanoamericanas (1.ª mitad del siglo XX)”). 

5 A este congreso asistieron Alfonso Zamorano Aguilar (“La teoría gramatical de Primitivo 
Sanmartí (1840-1933) en Perú. A propósito del Epítome de gramática castellana y su serie 
textual”), Esteban T. Montoro del Arco (“Propuestas de representación formal de las relaciones 
sintácticas en los tratados de análisis lógico y gramatical (siglos XIX-XX)”) y María Martínez- 
Atienza de Dios (“La obra de Luis Miranda Podadera en el marco de las ideas lingüísticas 
españolas e hispanoamericanas”). 
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José Ramón Palmí Pérez)6 y la consideración de la mujer y las normas morales 

que imperaban en España durante el siglo XIX a través de un corpus de 

diccionarios. 

La progresiva catalogación de las obras está permitiendo la caracterización 

general de la producción lingüística en los países estudiados y su 

contextualización histórica. Esta, de hecho, se expondrá, organizada por países 

en el XX Congreso Internacional de la Asociación de Lingüística y Filología de 

América Latina, cuya celebración estaba prevista inicialmente para los días 10- 

14 de agosto de 2020 en La Paz, Bolivia, pero se ha aplazado finalmente hasta 

2021 a causa de la pandemia del coronavirus.7 Además, se presentarán 

resultados sobre autores concretos de cada una de estas tradiciones en el XIV 

Congreso Internacional de Lingüística General (CILG2020, Sevilla, inicialmente 

previsto para el 24-26 de junio de 2020 y aplazado al 23-25 de junio de 2021),8 

y también en la VIII Reunión Internacional de la Red Temática Lengua y Ciencia, 

 

6 Participaron Alfonso Zamorano Aguilar (“La gradualidad de las marcas de ideología en una 
serie textual: apuntes sobre los ejemplos en teoría sintáctica de Francisco Gámez Marín (1868- 
1932) en Uruguay”); Esteban T. Montoro del Arco (“Sobre gigantes, reyes e ilustres acéfalos: 
aspectos ideológicos en la producción gramatical de José Ramón Palmí Pérez (1872-1950)”); y 
María Martínez-Atienza de Dios (“La mujer y la moral en el siglo XIX: el reflejo en la lexicografía”). 

7 En concreto, se celebrarán dos sesiones de comunicaciones coordinadas: la primera, “Las ideas 
gramaticales en la América del Pacífico y el Caribe (1800-1950): tendencias, obras y autores 
representativos (I)” ofrecerá panoramas sobre las ideas lingüísticas en Perú, Ecuador y Colombia 
durante los siglos XIX y primera mitad del XX, a cargo de Alfonso Zamorano Aguilar, Esteban T. 
Montoro del Arco y María Martínez-Atienza de Dios, respectivamente. La segunda, “Las ideas 
gramaticales en la América del Pacífico y el Caribe (1800-1950): tendencias, obras y autores 
representativos (II)” ahondará en aspectos específicos de los países contemplados, desde la 
perspectiva del análisis del discurso (Elvira Narvaja de Arnoux y Daniela Lauria, “El discurso 
gramatical escolar en los inicios del proceso de gramatización chileno”); y el estudio de los 
prólogos (Neus Vila Rubio, “Los paratextos en las gramáticas de los países del Pacífico americano 
en el siglo XIX. A propósito de las ideas lingüísticas en los prólogos”; Magdalena Coll, “Prólogos 
en las gramáticas colombianas de la primera mitad del siglo XX”). 

8 En él participarán Esteban T. Montoro del Arco, que se centrará en Ecuador (“La producción 
gramatical de los Hermanos de las Escuelas Cristianas en el Ecuador de finales del siglo XIX y 
comienzos del XX”); Alfonso Zamorano Aguilar, sobre los siglos XVIII al XX (“Gramatización de 
las formas en -ría en la tradición lingüística hispánica (española y latinoamericana) de los siglos 
XVIII al XX”); y María Martínez-Atienza de Dios (“Las ideas gramaticales en Colombia (1800- 
1900): tendencias, obras y autores representativos”). 
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Lengua de la ciencia y pensamiento lingüístico (Verona, inicialmente previsto 

para el 20-22 de mayo de 2020 y postergado a 12-14 de mayo de 2021).9 

 
 

5.3. Difusión por publicaciones 

Son varias las publicaciones derivadas de los estudios ya realizados en el seno 

del proyecto. En primer lugar, cabe destacar la edición de una obra colectiva 

dedicada a la gramatización de la sintaxis (Zamorano, coord. y ed. / González- 

Fernández, Rodríguez-Tapia y González-Jiménez, eds. 2019), donde se ofrece 

al comienzo un detallado estudio bibliográfico en dos partes de la investigación 

realizada desde los años 60 del siglo XX sobre la historia de la reflexión 

sintáctica en el mundo hispánico (González-Fernández, Rodríguez-Tapia y 

González-Jiménez 2019; Zamorano 2019c) y se incluyen a continuación diez 

trabajos que abordan temas centrales de la historia de la sintaxis: los orígenes 

terminológico-conceptuales, las gramáticas coloniales, la ejemplificación en 

las gramáticas y sintaxis, el hispanismo gramatical francés, el orden de 

palabras, el concepto de complemento, los inicios de la gramática descriptiva, 

los métodos de análisis sintáctico, los orígenes de las relaciones entre sintaxis 

y pragmática, y, finalmente, la historia gramatical comparada español-italiano. 

En la línea de innovación teórico-metodológica antes expuesta, el equipo ha 

publicado diversos trabajos programáticos, tanto en lo que respecta al análisis 

contextualizado de obras y autores, centrado en la ideología (Zamorano 

Aguilar 2019a y 2019d; Martínez-Atienza 2019a y 2020), como en lo que atañe 

al estudio inmanente de las obras, caso de las representaciones formales del 

análisis sintáctico en los tratados de análisis lógico y gramatical (Montoro del 

Arco 2019b), las diferencias en la concepción del análisis en distintos autores 

(Montoro del Arco 2019a), del estudio del verbo en las gramáticas de español 

para italófonos de la 1ª mitad del siglo XX (Martínez-Atienza 2018) o de la 
 
 
 

9 En esta reunión participará Neus Vila (“El discurso lingüístico en los paratextos: para una 
historia de las ideas lingüísticas y gramaticales en Hispanoamérica (siglos XIX y XX): análisis de 
prólogos de gramáticas colombianas”). 
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metodología y la sintaxis también en un corpus de gramáticas de español para 

italófonos de la 1ª mitad del siglo XX(Martínez-Atienza 2019b). 

Por último, más allá de los trabajos generales previstos sobre los países 

contemplados en el proyecto (vid. 5.2), se ha publicado un estudio sobre 

Francisco Gámez Marín (Zamorano 2019b) en el Cono Sur americano. Están en 

proceso de elaboración, entre otros, los dedicados a la temprana presencia de 

las ideas de Darmesteter en Colombia, a partir del Tratado de los compuestos 

castellanos (1878) de Baldomero Rivodó (Esteban T. Montoro del Arco), a la 

serie textual derivada del Epítome de gramática castellana del peruano 

Primitivo Sanmartí (Alfonso Zamorano Aguilar) y a la influencia del español Luis 

Miranda Podadera en América (María Martínez-Atienza de Dios). 

6. Conclusiones y perspectivas 

Con este proyecto esperamos, en primer lugar, poder facilitar a la comunidad 

científica un corpus de tratados organizado, fichados, catalogado y 

digitalizado. Así, planteamos la conformación de un corpus textual 

internacional cuyos títulos no se encuentran en ninguna bibliografía publicada, 

considerándose, por tanto, desconocidos aún para la comunidad científica. 

En segundo lugar, frente a las iniciativas aisladas realizadas con anterioridad, 

por primera vez se propone un estudio sistemático de las aportaciones 

americanas a la historiografía lingüística del español, focalizado en los tratados 

de español como lengua materna (no se contempla en esta ocasión el caso de 

la gramática misionera), pues no existe ningún trabajo de conjunto 

relacionado con la historia de las ideas americanas sobre la base de la 

metodología historiográfica actual. 

Asimismo, nos hemos centrado en a) un espacio geográfico apenas estudiado, 

el de los países de la franja caribeña y del Pacífico, donde, por añadidura, no 

se ha consolidado aún la línea de investigación de la historiografía lingüística; 

y b) un período temporal, el de los siglos XIX y XX, que no ha sido estudiado a 

fondo incluso en el caso español, si exceptuamos el estudio de los autores 

señeros ya mencionados (Andrés Bello, Pedro Henríquez Ureña, Rodolfo Lenz, 

etc.). 



HISPANAGRAMA: LAS IDEAS GRAMATICALES EN LOS PAÍSES DE LA AMÉRICA DEL PACÍFICO 

266 ANALES DE LINGÜÍSTICA – SEGUNDA ÉPOCA. N° 4. ENE-JUL 2020 – CC BY-NC 2.5 AR 
 

 

 

 
En definitiva, creemos que el trabajo resulta novedoso, necesario y 

estimulante por cuanto supone ampliar líneas de investigación existentes, 

completar materiales desconocidos, aplicar técnicas de análisis avanzadas y 

consolidar otros bloques de trabajo ya iniciados por los miembros del equipo 

de investigación, en autoría individual o colectiva. 
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